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PRESIDENTE MUNICIPAL       

      

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 25 otorga al Estado la rectoría del desarrollo integral de la nación, atribuyéndole 

la responsabilidad de fomentar el crecimiento económico y el empleo, así como una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza, mediante la planeación, conducción, 

coordinación y orientación de la actividad económica nacional, y llevando a cabo, la 

regulación y fomento de las actividades que demande el interés general, en el marco de 

las libertades que otorga la Constitución. En tanto que en el 

Artículo 26 se fijan las bases para la organización y el funcionamiento del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, garantizando de esta manera, la participación de las 

entidades federativas y de los municipios, en la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas de gobierno. En su apartado 

A establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la nación. En tanto que en su apartado B subraya que el Estado contará con un 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados 

oficiales para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema 

serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.  

El Artículo 115 establece que, “los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre, señalando ahí mismo las bases de relacionamiento y de coordinación con el Estado 

y la Federación, entre las que se destacan: 

… III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 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a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas  

residuales;  

b)  Alumbrado público.   

c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d)  Mercados y centrales de abasto.   

e)  Panteones. 

f)  Rastro.   

g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, 

policía preventiva municipal y tránsito; e  Inciso reformado DOF 23-12-1999   

i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.   

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 

leyes federales y estatales. 

… Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten 

o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

… IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  
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a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.   

b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados.   

c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.  

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE 

OCAMPO. 

Artículo 130.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos establecerán los mecanismos 

y adoptarán las medidas necesarias para planear el desarrollo estatal y municipal. La 

Federación y el Estado, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

éste del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. El Estado 

está facultado para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos 

asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el 

párrafo anterior. 

LEY ESTATAL DE PLANEACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN 

DE OCAMPO. 

ARTICULO 33.- Los Ayuntamientos del Estado elaborarán y aprobarán conforme a las 

bases de coordinación que se hubieren convenido con el gobierno del Estado, los planes 

y programas de desarrollo municipales, sujetándose a las siguientes bases:  

I. Los planes se harán al inicio de la gestión administrativa y se presentarán ante el 

Congreso del Estado, para su examen y opinión, dentro de los cuatro primeros meses, y 

su vigencia se circunscribirá al período constitucional que corresponda al Ayuntamiento 

respectivo; II. Los programas tendrán una vigencia anual, excepto en los casos en que las 

prioridades del desarrollo determinen lo contrario pero bajo ninguna circunstancia 
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excederán del período de la gestión administrativa municipal; III. Los ayuntamientos 

vincularán sus programas con los presupuestos de egresos correspondientes; y IV. Los 

presidentes municipales informarán por escrito a la legislatura, sobre el avance y resultados 

de la ejecución de los planes de desarrollo de su municipio; podrán ser convocados por el 

Poder Legislativo, cuando éste aborde asuntos de su competencia en la esfera de la 

planeación del desarrollo. La información a que se refiere el párrafo anterior deberá 

efectuarse en el mes de junio de cada año, excepto el primer año de su ejercicio. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL 

Art: 17 Fracción I: Una Presidenta o Presidente Municipal, que será representante del 

Ayuntamiento y responsable directo del gobierno y de la administración pública municipal, 

por tanto, deberá velar por la correcta planeación, programación, ejecución y control de los 

programas, obras y servicios públicos a cargo de la municipalidad, de acuerdo al Plan de 

Desarrollo Municipal y la legislación correspondiente; 

Artículo 32. Los Ayuntamientos y los Consejos Municipales tienen las siguientes 

atribuciones:  

a).- En materia de Política Interior: I. Prestar, en su circunscripción territorial en los términos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado y la presente Ley, los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de abastos; 

panteones; rastro; calles, parques y jardines y su equipamiento; seguridad pública en los 

términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

policía preventiva municipal y tránsito, así como los demás que se determinen conforme a 

otras disposiciones aplicables; b).- En materia de Administración Pública: I. Elaborar, 

presentar y publicar, en el curso de los cuatro primeros meses a partir de la fecha de la 

instalación del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a su 

período constitucional de gobierno; 

 

Artículo 64. La Presidenta o Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del 

Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, así como las siguientes atribuciones:  

I. Planear, programar, presupuestar, coordinar, controlar y evaluar el desempeño de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas del Gobierno Municipal; II.  
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II. Cumplir y hacer cumplir en el municipio, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta Ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones del orden municipal; 45  

III. III. Conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes del Estado y de la 

Federación, así como con otros Ayuntamientos;  

IV. IV. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento y ejecutar sus acuerdos y 

decisiones;  

V. V. Ordenar la promulgación y publicación de los reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones administrativas del Ayuntamiento que deban regir en el Municipio y 

disponer, en su caso, la aplicación de las sanciones que corresponda;  

VI. Informar anualmente a la población, en sesión pública y solemne del Ayuntamiento o 

Concejo Municipal, durante la primera quincena del mes de agosto, a excepción del 

último año de gestión, que será la segunda quincena del mes de julio, sobre el estado 

general que guarde la administración pública municipal, del avance del plan municipal 

de desarrollo y sus programas operativos; después de leído el informe podrá hacer uso 

de la palabra una regidora o regidor representante de cada una de las fracciones de los 

partidos políticos representados en el Ayuntamiento, a efecto de comentar sobre el 

informe de labores. El Concejo Municipal podrá definir previamente qué concejero 

comenta el informe de labores;  

VII. VII. Ejercer el mando de la policía preventiva municipal en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado, esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones del orden municipal;  

VIII. VIII. Proponer al Ayuntamiento las comisiones que deban integrarse y sus miembros; 

IX. IX. Presentar a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las 

propuestas de nombramientos y remociones como lo establece esta ley;  

X. X. Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y de sus programas 

operativos, así como vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada 

una de las dependencias, entidades y unidades administrativas municipales, bajo 

criterios de desarrollo sustentable para el municipio;  

XI. XI. Fomentar la organización y participación ciudadana en los programas de desarrollo 

municipal y en las actividades de beneficio social que realice el Ayuntamiento;  

XII. XII. Celebrar convenios, contratos y en general los instrumentos jurídicos necesarios, 

para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos 

municipales;  

XIII. XIII. Informar, durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, sobre el estado de la 

administración y del avance del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

operativos;  

XIV. XIV. Presidir el Órgano de Gobierno del Instituto Municipal de Planeación;  

XV. XV. Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal;  

XVI. XVI. Nombrar y remover libremente a los funcionarios municipales que le corresponda, 

observando el principio de paridad de género en todos los niveles de mando de la 

administración municipal;  

XVII. XVII. Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los 

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas; y,  
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XVIII. XVIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta Ley, sus 

reglamentos y otras disposiciones del orden municipal.  

 

Artículo 65. Ante la ausencia de la Presidenta o Presidente Municipal de su municipio, el 

Ayuntamiento deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: I. Cuando la ausencia no exceda de 

quince días, los asuntos de trámite y aquéllos que no admiten demora, serán atendidos por la 

Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, como encargado de despacho; previa instrucción expresa 

de la Presidenta o Presidente Municipal; II. Cuando la ausencia sea mayor de quince días sin exceder 

de sesenta días, la Presidenta o Presidente Municipal deberá solicitar previamente el permiso del 

Cabildo y en caso de ser concedido será suplido por la Síndica o Síndico como encargado del 

despacho, con todas las atribuciones legales y administrativas que se dispongan para la Presidenta 

o Presidente Municipal; III. Cuando la ausencia sea mayor a quince días, y la Presidenta o Presidente 

no haya solicitado la licencia respectiva, el Ayuntamiento deberá notificar al Congreso del Estado, 

en tanto la Síndica o el Síndico estará como encargado de despacho, con todas las atribuciones 

legales y administrativas que se dispongan para la Presidenta o Presidente Municipal; y, IV. Cuando 

la ausencia sea mayor de sesenta días por cualquier motivo, el Ayuntamiento notificará al Congreso, 

quien valorará la fundamentación y motivación de la causa, en cuyo caso nombrará una Presidenta 

o Presidente Municipal Provisional, en caso contrario decretará la ausencia definitiva; en tanto el 

Congreso nombra a una Presidenta o Presidente Provisional, estará en funciones de Presidente la 

Síndica o Síndico Municipal.  

Artículo 66. La Presidenta o Presidente Municipal Provisional, permanecerá en el cargo hasta que el 

titular se encuentre en la posibilidad material y legal de incorporarse a sus funciones, mediando 

para ello solicitud al Congreso para el trámite respectivo. En casos de que se declare ausencia 

definitiva conocerá el Congreso, quien contará con un término de hasta 30 días naturales contados 

a partir del día en que tenga conocimiento oficial, para designar a quien deba sustituirlo,  respetando 

el género y el origen partidista o en su caso independiente, el sustituto deberá cumplir los requisitos 

de elegibilidad para ser candidato a Presidenta o Presidente Municipal que señala la Constitución 

Local. En caso de ausencia definitiva y en tanto el Congreso nombra a una nueva Presidenta o 

Presidente Municipal, estará en funciones de Presidenta o Presidente, la Síndico o el Síndico 

Municipal, con todas las atribuciones legales y administrativas que se dispongan para la Presidenta 

o Presidente Municipal. 

 

De los Planes Municipales de Desarrollo 

Artículo 107. Los ayuntamientos deberán elaborar, aprobar, ordenar la publicación de su 

respectivo Plan Municipal de Desarrollo, así como presentarlo al Congreso del Estado, para 

su examen y opinión dentro de los cuatro primeros meses de gestión administrativa. Su  
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vigencia será por el período constitucional que corresponda. Para este efecto, los 

ayuntamientos podrán solicitar cuando lo consideren necesario, la asesoría del Gobierno 

del Estado.  

Artículo 108. El Plan de cada Ayuntamiento precisará los objetivos, estrategias y 

prioridades del desarrollo municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines y establecerá los instrumentos, dependencias, entidades y 

unidades administrativas responsables de su ejecución. Sus previsiones se referirán al 

conjunto de las actividades económicas y sociales de los programas que se derivan del 

Plan. Artículo 109. Los programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán 

guardar congruencia entre sí y con los objetivos y prioridades generales del mismo, así 

como, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo. Artículo 110. Una vez aprobado el 

Plan por el Ayuntamiento, éste y sus programas operativos, serán obligatorios para las 

dependencias, entidades y unidades administrativas Municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. Los programas podrán modificarse o actualizarse 

periódicamente, previa autorización del Ayuntamiento. 

Artículo 111. Al someter a consideración del Congreso del Estado sus iniciativas de Leyes 

de Ingresos y Presupuestos de Egresos, los Ayuntamientos informarán el contenido 

general de éstos y de su relación con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de 

Desarrollo.  

Artículo 112. La revisión que lleve a cabo el Congreso del Estado de las cuentas públicas 

de los Ayuntamientos, deberá relacionarse con la ejecución del Plan Municipal de 

Desarrollo y sus programas operativos, a fin de vincular el destino de los recursos con los 

objetivos y prioridades del Plan. 

Artículo 115. Un Ayuntamiento podrá celebrar convenios de coordinación administrativa 

con otro o varios Ayuntamientos para los siguientes fines: I. La elaboración conjunta de los 

planes Municipales y regionales de desarrollo y sus programas. Esta Coordinación podrá 

realizarse entre Ayuntamientos afines por su tipología o entre Ayuntamientos que por 

razones de igual importancia consideren conveniente la coordinación; II. La prestación de 

servicios públicos; III. La coordinación en conjunto con el Ejecutivo del Estado o con el  
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Ejecutivo Federal; IV. La atracción de inversiones detonantes del desarrollo regional; V. La 

planeación, programación y ejecución de obras de interés regional; VI. La planeación, 

programación y ejecución de proyectos productivos regionales; VII. La concertación con 

los sectores de la sociedad; VIII. La constitución y el funcionamiento de Concejos 

intermunicipales de colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones 

de desarrollo urbano; vivienda, seguridad pública, ecología y preservación del medio 

ambiente, salud pública, seguridad pública, tránsito y vialidad, nomenclatura, servicios 

públicos, cultura, deportes, integración familiar, comunicación social y demás materias que 

consideren de interés mutuo; IX. La reglamentación municipal; X. La adquisición en común 

de materiales, equipo e instalaciones para la prestación de servicios públicos; XI. La 

contratación en común, de servicios de información; XII. La contratación en común, de 

servicios de mantenimiento; XIII. La contratación en común, de asesoría técnica 

especializada; XIV. La ejecución y el mantenimiento de obra pública; XV. La promoción de 

las actividades económicas… 

Artículo 117. Los Ayuntamientos fomentarán la participación ciudadana, con el propósito 

de fortalecer el régimen de democracia participativa, vincular permanentemente a 

gobernantes y gobernados y propiciar la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos 

en el cumplimiento de sus fines, mediante el trabajo y la solidaridad en el desarrollo vecinal 

y cívico y para el beneficio colectivo del municipio. 

Artículo 118. El Ayuntamiento, dentro de un período de noventa días naturales contados 

a partir de la fecha de instalación, convocará y participará en la constitución, organización 

y funcionamiento de los organismos de participación ciudadana, cuyo objeto será contribuir 

a la elaboración, vigilancia y cumplimiento de los planes y programas del Municipio, 

impulsar la colaboración y participación de sus habitantes y proponer al Ayuntamiento 

alternativas de solución para los problemas de sus localidades o regiones. Su ejercicio será 

por el periodo constitucional del ayuntamiento correspondiente. 

CUERPO DE REGIDORES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

ARTÍCULO 17: FRACCIÓN II. Un cuerpo de Regidoras y Regidores que representarán a la  
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comunidad, cuya función principal será participar en la atención y solución de los asuntos 

municipales; así como vigilar que el ejercicio de la administración municipal se desarrolle 

conforme a lo dispuesto en las disposiciones aplicables; 

 

Artículo 33. El desempeño del cargo de la Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o 

Síndico así como Regidoras y Regidores es obligatorio, y se realizará con probidad, 

eficacia, eficiencia y honradez, quedando impedidos quienes los ocupen, para aceptar otro 

empleo o cargo en la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal, por el que 

perciban remuneración alguna, a excepción de los de instrucción y beneficencia.  

Artículo 34. El ejercicio del cargo de Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico 

así como de Regidoras y Regidores, será remunerado conforme a lo fijado en el 

presupuesto de egresos del Municipio, atendiendo los principios de racionalidad, 

austeridad y disciplina del gasto, así como la condición socioeconómica del Municipio; 

procurando evitar disparidades entre la remuneración de los integrantes del Ayuntamiento 

y las y los funcionarios municipales de primer nivel, ajustándose al promedio de sueldos en 

la región. El cargo deberá desempeñarse de tiempo completo. 

Artículo 68. En su carácter de representantes de la comunidad en el Ayuntamiento, las Regidoras y 

los Regidores tendrán las siguientes atribuciones: I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones 

del Ayuntamiento y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos; II. Desempeñar las comisiones que le 

encomiende el Ayuntamiento y deberá presentar un informe anual de actividades durante la 

segunda quincena del mes de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, que será la 

primera quincena del mes de julio; 49 III. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las disposiciones 

que le establecen las disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales; IV. 

Proponer la formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los reglamentos 

municipales y demás disposiciones administrativas; V. Analizar, discutir y votar los asuntos que se 

sometan a acuerdo al Ayuntamiento en las sesiones; VI. Participar en las ceremonias cívicas que 

realice el Ayuntamiento; VII. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del 

Municipio y de la situación en general del Ayuntamiento; VIII. Solicitar y recibir toda información  
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sobre los asuntos que se tratarán en las sesiones, en un plazo mínimo de 24 horas; y, IX. Las demás 

que le señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado, las leyes que de estas emanen, esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden 

municipal. 

SINDICATURA MUNICIPAL 

LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

III. Una Síndica o Síndico responsable de vigilar la debida administración del erario público 

y del patrimonio municipal. 

Artículo 31. La Síndica o Síndico del Ayuntamiento entrante levantará acta circunstanciada 

de la entrega-recepción, con especificación de los documentos anexos, firmada al margen 

y al calce por quienes intervengan, de la cual se proporcionará copia certificada a 

integrantes del Ayuntamiento saliente, al entrante y al Congreso del Estado a través de la 

Auditoría Superior, en un plazo no mayor de quince días naturales. 

Artículo 33. El desempeño del cargo de la Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o 

Síndico así como Regidoras y Regidores es obligatorio, y se realizará con probidad, 

eficacia, eficiencia y honradez, quedando impedidos quienes los ocupen, para aceptar otro 

empleo o cargo en la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal, por el que 

perciban remuneración alguna, a excepción de los de instrucción y beneficencia.  

Artículo 34. El ejercicio del cargo de Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico 

así como de Regidoras y Regidores, será remunerado conforme a lo fijado en el 

presupuesto de egresos del Municipio, atendiendo los principios de racionalidad, 

austeridad y disciplina del gasto, así como la condición socioeconómica del Municipio; 

procurando evitar disparidades entre la remuneración de los integrantes del Ayuntamiento 

y las y los funcionarios municipales de primer nivel, ajustándose al promedio de sueldos en 

la región. El cargo deberá desempeñarse de tiempo completo. 

Artículo 67. Son facultades y obligaciones la Síndica o el Síndico Municipal: I. Acudir con derecho de 

voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos; II. Coordinar  
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la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento y vigilar la 

correcta recaudación y aplicación de los fondos públicos; III. Revisar y en su caso, suscribir los 

estados de origen y aplicación de fondos y los estados financieros municipales; IV. Desempeñar las 

comisiones que le encomiende el Ayuntamiento y presentar un informe anual de actividades 

durante la segunda quincena del mes de julio de cada año, a excepción del último año de gestión, 

que será la primera quincena del mes de julio; V. Vigilar que el Ayuntamiento cumpla con las 

disposiciones que señala la Ley y con los planes y programas establecidos; VI. Proponer la 

formulación, expedición, reforma, derogación y abrogación de los reglamentos municipales y 

demás disposiciones administrativas; VII. Participar en las ceremonias cívicas que realice el 

Ayuntamiento; VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y 

delegar dicha representación, previo acuerdo del Ayuntamiento; IX. Fungir como Agente del 

Ministerio Público en los casos y condiciones que determine la Ley de la materia; X. Emitir en el 

ámbito de su competencia las órdenes de protección de emergencia, preventivas, de naturaleza 

civil, penal o familiar, debidamente fundadas y motivadas, ejecutándolas con el auxilio de la fuerza 

pública municipal; 48 XI. Representar o designar representante del Ayuntamiento en el Subsistema 

Regional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres por razones 

de género que le corresponda; XII. Supervisar que el Ayuntamiento cuente con sus ordenamientos 

jurídicos publicados y actualizados; XIII. Nombrar al titular de la Dirección Jurídica, con la anuencia 

de la Presidenta o Presidente Municipal, área de la cual será responsable la Síndica o el Síndico; XIV. 

Nombrar al titular del Centro de Mediación, con la anuencia de la Presidenta o Presidente 

Municipal, área de la cual será responsable la Síndica o el Síndico; XV. Vigilar que los funcionarios 

municipales presenten oportunamente la declaración de su situación patrimonial al tomar posesión 

de su cargo, anualmente y al terminar su ejercicio; XVI. Procurar que en los juicios en trámite de 

carácter laboral se llegue a un arreglo conciliatorio, donde deberán participar todas las partes 

involucradas, establecerse un valor fijo, así como las formas en que se extinguirá dicha obligación, 

informando al Ayuntamiento del mismo; XVII. Comparecer por si o a través de representante a las 

audiencias de conciliación y a las audiencias de los juicios en trámite, bajo pena de responsabilidad 

en caso de inasistencia a las mismas; y, XVIII. Las demás que le señale la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de estas emanen, esta 

Ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municipal. 
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TESORERÍA MUNICIPAL  

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

Artículo 73. La Tesorería Municipal dependerá directamente de la Presidenta o Presidente 

Municipal y tendrá las siguientes atribuciones: I. Recaudar los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y demás contribuciones municipales, así como las participaciones federal y 

estatal y los ingresos extraordinarios que se establecen a favor del municipio; II. Elaborar el 

proyecto de Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal y someterlo a consideración del Ayuntamiento; 

III. Elaborar el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal y someterlo a consideración del 

Ayuntamiento; IV. Cumplir y hacer cumplir los convenios de coordinación fiscal que signe el 

Ayuntamiento; V. Ejercer el Presupuesto de Egresos, llevar la contabilidad general, el control del 

ejercicio presupuestal y efectuar los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados; 

VI. Ejecutar los programas que le corresponden, vinculados con el Plan Municipal de Desarrollo; VII. 

Elaborar un tabulador de sueldos y salarios de conformidad a las fuentes de ingreso y capacidad de 

la hacienda municipal, el cual deberá ser aprobado por el Cabildo; y, VIII. Las demás que establecen 

esta Ley, el Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos municipales y las demás disposiciones 

aplicables. 52 Artículo 74. La Tesorera o Tesorero Municipal será el responsable directo de la 

administración de la hacienda municipal, será nombrado por los integrantes del Ayuntamiento por 

mayoría absoluta de votos a propuesta de la Presidenta o Presidente Municipal, en la primera 

sesión ordinaria posterior a la toma de posesión del Ayuntamiento entrante, solo podrá ser 

removida o removido por causa grave calificada como tal por la mayoría de los integrantes del 

Cabildo. Artículo 75. La Tesorera o Tesorero del Ayuntamiento deberá cumplir con los siguientes 

Requisitos: I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civiles; II. Ser profesionista en las áreas contables, jurídicas, económicas o administrativas o, tener 

experiencia en alguna de ellas de cuando menos dos años; III. No haber sido condenado por delito 

doloso; IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de 

grado o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad dentro del segundo grado, de la Presidenta 

o Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, Síndica o Síndico correspondientes; y, V. Otorgar la  
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fianza establecida por la ley para garantizar el correcto desempeño de su responsabilidad. Artículo 

76. Además de las atribuciones de la dependencia a su cargo, la Tesorera o Tesorero Municipal, 

tendrá las siguientes facultades y deberes: I. Acordar directamente con la Presidenta o Presidente 

Municipal; II. Conducir la política fiscal del Ayuntamiento, previo acuerdo de la Presidenta o 

Presidente Municipal; III. Proponer al Ayuntamiento, con apego a las disposiciones aplicables, las 

medidas necesarias y convenientes para incrementar los ingresos y racionalizar los gastos 

municipales; IV. Conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema de información y orientación 

fiscal para los causantes municipales; V. Someter, previo acuerdo de la Presidenta o Presidente 

Municipal, a la aprobación del Ayuntamiento, la glosa de las cuentas públicas del municipio; la 

cuenta pública anual; los estados financieros trimestrales de la administración municipal; el 

programa financiero de la deuda pública y los mecanismos para administrarla; VI. Llevar a cabo el 

procedimiento económico-coactivo que determinen las disposiciones legales y aplicar las multas y 

sanciones que correspondan; 53 VII. Supervisar y controlar el funcionamiento de las oficinas de 

recaudación municipales; y, VIII. Las demás que establecen esta Ley, los reglamentos municipales y 

las demás disposiciones aplicables. 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Artículo 69. La Secretaría del Ayuntamiento dependerá directamente de la Presidenta o Presidente 

Municipal y tendrá las siguientes atribuciones: I. Auxiliar a la Presidenta o Presidente Municipal en 

la conducción de la política interior del municipio; II. Ejecutar los programas que le correspondan 

en el contexto del Plan Municipal de Desarrollo y de las disposiciones municipales aplicables; III. 

Vigilar que todos los actos del Ayuntamiento se realicen con estricto apego a derecho; IV. Fomentar 

la participación ciudadana en los programas de beneficio social y en las instancias u organismos 

municipales que corresponda; V. Organizar, operar y actualizar el Archivo del Ayuntamiento y el 

Archivo Histórico Municipal; VI. Coordinar las acciones de inspección y vigilancia que realice el 

gobierno municipal; VII. Coordinar la acción de los delegados administrativos y demás 

representantes del Ayuntamiento en la división político-territorial del municipio; 50 VIII. Expedir 

certificaciones sobre actos y resoluciones de competencia municipal; IX. Coordinar la elaboración  
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de los informes anuales y/o administrativos de la Presidenta o Presidente Municipal; X. Coordinar 

las funciones de los titulares de las áreas administrativas de la Secretaría del Ayuntamiento; XI. Dar 

a las y los integrantes del Cabildo antecedentes y anexos de la información sobre los temas que se 

tratarán en las sesiones de Cabildo, de forma previa a la sesión. En temas como deuda municipal, 

contrataciones, dictámenes de protección civil, ecología, cambios de uso de suelo y cuenta pública, 

con antelación de cuando menos 24 horas antes; XII. Facilitar la información que le soliciten las y 

los integrantes del Cabildo; XIII. Presentar informes semestrales ante el Cabildo para su revisión de 

manera presencial, presentada por quien hace la propuesta, para verificar las fuentes de 

información y sustento; y, XIV. Las que determinen esta Ley, el Bando de Gobierno Municipal, los 

Reglamentos Municipales y las demás disposiciones aplicables. Artículo 70. La Secretaria o el 

Secretario del Ayuntamiento será nombrado por los integrantes del Cabildo, por mayoría absoluta 

de votos a propuesta de la Presidenta o Presidente Municipal, en la primera sesión ordinaria 

posterior a la toma de posesión del Ayuntamiento entrante, solo podrá ser removida o removido 

por causa grave calificada como tal por la mayoría de los miembros del Cabildo. Artículo 71. La 

Secretaria o Secretario del Ayuntamiento deberá cumplir con los siguientes Requisitos: I. Ser 

ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; II. Ser 

profesionista o cumplir con experiencia de cuando menos dos años en responsabilidades afines; y, 

III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso. Artículo 72. Además de las 

atribuciones de la dependencia a su cargo, la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, sin ser 

miembro del Cabildo, tendrá las siguientes funciones: I. Acordar directamente con la Presidenta o 

Presidente Municipal; II. Citar oportunamente por escrito o por los medios digitales previamente 

autorizados, a sesiones del Ayuntamiento, previo acuerdo de la Presidenta o Presidente Municipal 

y acudir a éstas con voz pero sin voto; 51 III. Formular las Actas de Sesiones presenciales y a 

distancia del Ayuntamiento; y asentarlas en los libros correspondientes; IV. Vigilar el cumplimiento 

de los acuerdos del Ayuntamiento e informar oportunamente lo procedente a la Presidenta o 

Presidente Municipal; V. Auxiliar en la atención de la audiencia de la Presidenta o Presidente 

Municipal, previo acuerdo; y, VI. Las que establezcan esta Ley, los reglamentos municipales y las 

demás disposiciones aplicables. 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 77. El control interno, evaluación municipal y desarrollo administrativo, estarán a cargo de 

la Contraloría Municipal, la o el titular se nombrará por las y los integrantes del Ayuntamiento y 

durará en su cargo tres años pudiendo ser reelecto; deberá reunir los siguientes requisitos: I. Ser 

ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio de sus derechos; II. No haber sido declarada 

o declarado en quiebra fraudulenta, ni haber sido sentenciada o sentenciado como defraudadora 

o defraudador, malversadora o malversador de fondos públicos o delitos graves; III. Ser 

profesionista en las áreas contables, jurídicas, económicas o administrativas y tener experiencia en 

alguna de ellas de cuando menos cinco años; IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente 

consanguíneo en línea recta sin limitación de grado o colateral hasta el segundo grado, o por 

afinidad dentro del segundo grado, de la Presidenta o Presidente Municipal, Regidoras o Regidores, 

Síndica o Síndico correspondientes; V. No haber sido dirigente de partido político, ni candidata o 

candidato durante la elección del Ayuntamiento en funciones, ni haber desempeñado cargo alguno 

de elección popular, en todos los supuestos de esta fracción en el año próximo anterior a la 

designación; VI. No haber sido sancionada o sancionado por actos vinculados a una falta 

administrativa grave de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Michoacán de Ocampo y/o su correlativa a nivel federal; VII. No haber sido inhabilitada 

o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; VIII. Contar con 

residencia efectiva en el Municipio respectivo, por más de 2 años anteriores a la designación; IX. 

No haber sido condenada o condenado por delito doloso; y, 54 X. Las demás que establezcan las 

disposiciones legales aplicables. El nombramiento se dará durante el mes de diciembre y entrará 

en funciones a partir del primero de enero del año posterior al inicio de la administración. Artículo 

78. Para la elección de la Contralora o Contralor Municipal, se observará el siguiente procedimiento: 

I. El Ayuntamiento durante los treinta días posteriores al tomar protesta del cargo, emitirá 

convocatoria pública para ocupar el cargo de Contralora o Contralor Municipal; II. De entre los 

concurrentes a esa convocatoria, que cumplan todos los requisitos, un Consejo Municipal integrado 

por las regidoras o regidores de las comisiones de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil 

y Participación Ciudadana; y, de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección de 

Datos Personales; así como tres ciudadanas o ciudadanos de la sociedad civil, en un plazo de treinta  
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días después de haber sido expedida la convocatoria, elegirá un máximo de seis propuestas 

teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, en una lista que enviará a la Presidenta o 

Presidente Municipal, en cinco días; III. La Presidenta o Presidente Municipal contará hasta con 

cinco días a partir de la recepción de las propuestas, para formar una terna, teniendo en cuenta el 

criterio de paridad de género, misma que remitirá al Cabildo; IV. El Cabildo deberá, de entre la terna 

propuesta elegir en un plazo no mayor a ocho días, quien será la Contralora o Contralor Municipal, 

por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes; V. De no enviarse la terna por parte de la 

Presidenta o Presidente Municipal, dentro del plazo referido, el Cabildo integrará la terna 

correspondiente de entre las seis propuestas, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género; 

VI. De no lograr la votación requerida para elegir de entre los propuestos integrantes de la terna 

hasta en dos ocasiones, se solicitará a la Presidenta o Presidente Municipal la integración de una 

dupla, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, que será integrada por personas de la 

lista inicial y electa por mayoría simple, en donde la Presidenta o Presidente Municipal tendrá voto 

de calidad; VII. En caso de quedar desierta la convocatoria, el Cabildo deberá nombrar a la 

encargada o encargado del despacho de la Contraloría, de entre una terna conformada a propuesta 

de la Presidenta o Presidente, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género, en tanto se 

designe a la Contralora o Contralor en forma definitiva; VIII. Para efectos de la designación de la 

Contralora o Contralor bajo el supuesto de la fracción anterior la Presidenta o Presidente Municipal 

propondrá una terna al 55 Cabildo, de entre la cual se elegirá al Titular por mayoría calificada de las 

dos terceras partes; y, IX. La Contralora o Contralor Municipal tomará protesta ante el Cabildo 

previo a asumir el cargo. Artículo 79. Son atribuciones de la Contralora o Contralor Municipal: I. 

Presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, un Plan de Trabajo Anual, incluyendo la estructura 

operativa, conforme a la suficiencia presupuestal en el primer trimestre, contado a partir de la fecha 

de su nombramiento; II. Proponer y aplicar normas y criterios en materia de control y evaluación 

que deban observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; III. Vigilar 

y verificar en tiempo y forma el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y los programas 

operativos anuales, por dependencia y entidad, atendiendo a su impacto social y desarrollo 

sustentable; IV. Realizar auditorías de forma periódica, a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal; V. Vigilar y revisar la correcta captación y manejo de los ingresos 

y la aplicación del gasto público; VI. Presentar a la Auditoría, un informe de las actividades de la  
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Contraloría Municipal, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia; señalando las 

irregularidades que, derivado de su función, se hayan detectado, estableciendo las sugerencias y 

recomendaciones correspondientes; VII. Verificar que la Administración Pública Municipal realice 

el registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, cumpliendo con las 

normas para tal efecto, además de mantener dicho inventario actualizado de forma anual; VIII. 

Vigilar y revisar que las adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de los bienes muebles e 

inmuebles que realice el Ayuntamiento y la prestación de Servicios Públicos Municipales, se 

supediten a lo establecido por la normatividad en la materia, pudiendo manifestarse en relación 

con los mismos; IX. Vigilar y revisar que la obra pública municipal se ajuste a las disposiciones de la 

legislación de la materia; X. Establecer, difundir y operar sistemas para quejas, denuncias y 

sugerencias, accesibles y amigables con la ciudadanía; XI. Participar en la entrega-recepción de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 56 XII. Verificar los estados 

financieros de la Tesorería Municipal, revisar la integración y la remisión de la cuenta pública 

municipal en tiempo y forma, así como realizar las observaciones correspondientes; XIII. Vigilar lo 

relacionado con las declaraciones, patrimonial, de intereses y lo relativo a la fiscal, de las servidoras 

y servidores públicos municipales, de acuerdo a la normatividad en materia de responsabilidades; 

XIV. Vigilar el desarrollo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a 

fin de que en el ejercicio de sus funciones, apliquen con eficiencia los recursos humanos, financieros 

y patrimoniales, priorizando la aplicación, seguimiento de programas de austeridad, racionalización 

del gasto y simplificación administrativa; XV. Establecer y dar seguimiento a los indicadores de 

desempeño de las funciones de los servidores públicos municipales para que éstas se realicen 

conforme a la normatividad; XVI. Proponer al Ayuntamiento, dentro del plan de trabajo, los 

recursos humanos, materiales, técnicos y financieros requeridos para el desempeño de sus 

funciones, de acuerdo a las condiciones presupuestales del Municipio; XVII. Vigilar y revisar, bajo 

su estricta responsabilidad, el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Planeación 

Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán 

de Ocampo, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, 

la presente ley y la normatividad aplicable en lo concerniente al ejercicio presupuestal en materia 

de servicios personales, de cuyas irregularidades habrá de dar cuenta al Sistema Estatal 

Anticorrupción, a través de los órganos de éste; XVIII. Presentar semestralmente a la Auditoría  
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Superior de Michoacán los informes de sus actividades, dentro de los quince días siguientes al 

término del semestre, con base a su programa de trabajo aprobado y demás disposiciones que la 

Auditoría disponga; XIX. Presentar informe a la Auditoría Superior de Michoacán sobre cualquier 

irregularidad observada y reportada al Ayuntamiento que no haya sido debidamente atendida; XX. 

Iniciar los procedimientos de responsabilidades en términos de la legislación en la materia, como 

parte del Sistema Estatal Anticorrupción; y, XXI. Los demás que le confiera la normatividad. En caso 

de renuncia definitiva de la Contralora o Contralor, el Cabildo nombrará un encargado de despacho 

y se llevará a cabo de nuevo el procedimiento previsto para elegir a la nueva contralora o contralor 

emitiendo la convocatoria a los 15 días naturales después de haberse efectuado la renuncia. 57 

Artículo 80. La Contraloría Municipal deberá contar con personal técnico calificado en las áreas 

contable, administrativa y de obra pública, pudiendo contratar como asesoría externa, si así lo 

decide el Ayuntamiento, en función de la suficiencia presupuestaria. 

PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 88. En cada Municipio funcionará una unidad administrativa o entidad encargada del 

Desarrollo Integral de la Familia, que contará con un Patronato que coadyuve en sus funciones y 

oriente las acciones y programas de la unidad o entidad, la cual promoverá el bienestar social y 

cuyos objetivos serán: I. Fortalecer el núcleo familiar a través de la promoción social, que tienda al 

mejoramiento de la vida de las personas y de la sociedad en general; II. Apoyar a las mujeres 

gestantes solteras primerizas que estén en situación de vulnerabilidad a través de programas que 

le permitan tener una red de apoyo durante su embarazo y los primeros seis meses; III. Realizar 

estudios e investigaciones sobre los problemas: de la familia, de las niñas, niños y adolescentes, de 

las y los adultos mayores, de las personas con discapacidad, proponer alternativas de solución y en 

su caso aplicarlas; 61 IV. Proporcionar servicios sociales a las niñas, niños y adolescentes en estado 

de abandono, a las personas con discapacidad sin recursos y a las y los adultos mayores 

desamparados; V. Coadyuvar en el fomento de la educación para la integración social a través de 

la enseñanza preescolar y extraescolar; VI. Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios de 

rehabilitación, a las y los menores infractores con la Ley, las y los adultos mayores, las personas con  
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discapacidad y fármaco dependientes; VII. Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de medicina 

preventiva, dirigidas a las y los lactantes, las madres gestantes y población socialmente 

desprotegida; VIII. Promover el desarrollo de la comunidad en territorio municipal; IX. Prestar 

servicios de asistencia jurídica y de orientación social a las niñas, niños y adolescentes, a las y los 

adultos mayores y las personas con discapacidad, sin recursos; X. Intervenir en el ejercicio de la 

tutela de niñas, niños y adolescentes, que corresponda al Estado; en los términos de la ley y auxiliar 

al Ministerio Público en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que 

los afecten de acuerdo a la ley; XI. Fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez, la 

orientación crítica de la población hacia una conciencia cívica y propiciar la recreación, el deporte 

y la cultura; XII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del sistema 

municipal a los que lleve a cabo el sistema Estatal a través de acuerdos y/o convenios, encaminados 

a la orientación del bienestar social; XIII. Procurar y promover la coordinación con otras 

instituciones afines, cuyo objetivo sea la obtención del bienestar social; XIV. Procurar la promoción, 

asistencia y apoyo a la planificación familiar a través de campañas de información en materia de 

salud sexual y reproductiva, así como promover mecanismos para el acceso a servicios en esta 

materia; y, XV. Los demás que les confieran las leyes. Lo anterior apoyado con programas de 

formación, organización y capacitación a los sujetos sociales, orientados a erradicar paulatinamente 

el asistencialismo y el paternalismo. Artículo 89. Las unidades administrativas o entidades 

encargadas del Desarrollo Integral de la Familia en los municipios, podrán ser áreas de la 

administración pública centralizada, o entidades administrativas descentralizadas con un nivel 62 

estructural no superior de Director de Área, el cual se regirá por el reglamento que para ello expida 

el Ayuntamiento o la junta de gobierno correspondiente. Artículo 90. Tratándose de órganos 

centralizados, la o el titular de las unidades administrativas o entidades encargadas de la Dirección 

del Desarrollo Integral de la Familia en los municipios, será designado por la mayoría de las y los 

integrantes del Cabildo, de entre la propuesta presentada por la Junta de Gobierno del Patronato 

previamente electa por el Cabildo según el reglamento municipal respectivo, la cual deberá estar 

integrada al menos por la Presidenta o Presidente Municipal, la Síndica o Síndico, la Secretaria o 

Secretario, la Tesorera o Tesorero y la Contralora o Contralor bajo los siguientes lineamientos: I. No 

podrá ser familiar directo, consanguíneo o civil, hasta en segundo grado, de los miembros del 

Cabildo del Ayuntamiento en funciones; y, II. Recibirá la remuneración económica que marque el  
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presupuesto de egresos, el que no será superior con los de la administración centralizada. Podrá 

establecerse u otorgarse el cargo de Presidenta o Presidente del Patronato del DIF, a familiares 

directos, consanguíneos o civiles, de las y los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento en 

funciones. El cargo será honorífico, sin remuneración. La duración del cargo será la misma que la 

del Ayuntamiento que otorga la designación. Artículo 91. Tratándose de organismos 

descentralizados, el titular del mismo, será designado directamente por la mayoría de los 

integrantes de la Junta de Gobierno. Artículo 92. Las unidades administrativas o entidades 

encargadas del Desarrollo Integral de la Familia en los municipios, podrán ser entidades 

administrativas descentralizadas con un nivel estructural no superior de Director de Área, el cual se 

regirá por el reglamento que para ello expida el Ayuntamiento a propuesta de la Junta de Gobierno 

del Patronato. Artículo 93. Para el eficaz cumplimiento de sus objetivos, las unidades 

administrativas o entidades encargadas del Desarrollo Integral de la Familia en los municipios, 

celebrarán los convenios necesarios de coordinación con las instituciones análogas en el ámbito 

Federal, Estatal y Municipal, en base al reglamento interno del Ayuntamiento o de la Entidad. 

JEFES DE TENENCIA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 81. La administración municipal, se auxiliará de las Jefas o Jefes de Tenencia y Encargadas 

o Encargados del Orden en sus respectivas demarcaciones territoriales, para el mejor cumplimiento 

de sus funciones. Estos últimos aplicarán solo para aquellas demarcaciones urbanas o rurales en las 

que no haya Tenencia, ambos dependerán jerárquicamente en lo político y administrativo de la 

Presidenta o Presidente Municipal. Los cabildos reconocerán las Jefaturas de Tenencia y 

determinarán el número de Encargaturas del Orden en que será dividido el territorio municipal 

respectivo. Artículo 82. Las Jefas o Jefes de Tenencia funcionarán en sus respectivas demarcaciones 

como auxiliares de la administración pública municipal y tendrán las siguientes funciones: I. 

Representar al municipio en la demarcación territorial que les corresponda en los términos que la 

reglamentación municipal respectivas lo establezca. II. Participar de forma directa con derecho a 

voz y voto en los Concejos Municipales; III. Organizar e instrumentar el Presupuesto Participativo 

en su demarcación de conformidad con la legislación correspondiente y la normatividad que  
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establezca el municipio, y que será del total de la recaudación que por concepto del impuesto 

predial se obtenga en la Tenencia respectiva; IV. Coadyuvar en las acciones de seguridad pública y 

prevención del delito en su demarcación que implementen las autoridades competentes en 

términos de lo dispuesto del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Coadyuvar en la ejecución de los programas, proyectos y acciones que realice el Ayuntamiento, 

en el ámbito territorial de su competencia; VI. Comunicar oportunamente a las autoridades 

competentes, de cualquier alteración que adviertan en el orden público y protección civil, así como 

informar sobre las medidas que hayan tomado para prevenirlas, en el entendido de que, de ser 

necesario, la Presidenta o Presidente Municipal podrá delegar a la Jefa o Jefe 58 de Tenencia la 

coordinación y actuación que corresponda, a excepción de la seguridad pública municipal; VII. 

Supervisar la prestación de los servicios públicos y proponer las medidas necesarias a la Presidenta 

o Presidente Municipal, para mejorar y ampliarlos; VIII. Cumplir y ejecutar los acuerdos, órdenes y 

citatorios del Ayuntamiento, de la Presidenta o Presidente Municipal y de la Síndica o Síndico; IX. 

Implementar medidas conciliatorias que tengan por objeto resolver conflictos menores que se 

susciten entre los pobladores de su demarcación; X. Solicitar a las instancias correspondientes del 

Poder Judicial del Estado, el reconocimiento e instalación de Juzgados Comunales en comunidades 

indígenas y/o Jefaturas de Tenencia cuyas condiciones sociales, demográficas, geográficas e 

históricas lo ameriten; XI. Coadyuvar en la preservación de las zonas de reserva ecológica, 

territorial, áreas naturales protegidas y equipamiento urbano; informando oportunamente a las 

autoridades competentes de cualquier actividad que las afecte; XII. Informar y coadyuvar con las 

autoridades de protección civil sobre incendios, desastres naturales, epidemias o cualquier otro 

evento que ponga en riesgo la seguridad de la población y el medio ambiente; XIII. Promover entre 

las o los pobladores de su demarcación medidas que fomenten el desarrollo sustentable y la 

protección ecológica; XIV. Informar anualmente al Ayuntamiento sobre el estado general que 

guarde la administración de la Tenencia y del avance del Plan Municipal de Desarrollo en su 

jurisdicción, un mes antes de la fecha límite para la presentación del informe anual de la Presidenta 

o Presidente Municipal; XV. Participar en las sesiones del Cabildo convocadas de forma ex profesa 

para tratar los asuntos de las tenencias con derecho a voz, que deberán ser al menos dos veces al 

año de forma ordinaria o de forma extraordinaria cuando haya algún asunto que así lo amerite; 

debiendo recibir la información sobre los asuntos que se tratarán en la Tenencia; XVI. Organizar las  
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asambleas ciudadanas en las que serán electas las Encargadas o los Encargados del Orden; y, XVII. 

Desempeñar todas las demás funciones que les encomienden esta Ley, los reglamentos municipales 

y demás disposiciones aplicables. Artículo 83. A propuesta de la Jefatura de Tenencia respectiva, la 

Presidenta o Presidente Municipal designará una Secretaria o Secretario Administrativo en cada 

Tenencia para apoyar las actividades de la Jefatura de Tenencia y tendrán las siguientes funciones: 

59 I. Fomentar la participación ciudadana en los programas de beneficio social; II. Organizar, operar 

y actualizar el archivo administrativo e histórico de la Tenencia; III. Elaborar las certificaciones sobre 

actos y resoluciones de competencia de la Tenencia, debiendo recabar la firma de la Jefa o Jefe de 

Tenencia; IV. Coadyuvar en la elaboración de los informes administrativos anuales para presentar 

al Ayuntamiento; V. Elaborar los certificados para acreditar la insolvencia en los casos de 

inhumación y supervisar, en el ámbito de su competencia, que se cumplan las disposiciones 

relativas al Registro Civil, debiendo recabar la firma de la Jefa o Jefe de Tenencia; VI. Cumplir y 

ejecutar los acuerdos, órdenes y citatorios del Jefe de Tenencia, del Ayuntamiento, de la Presidenta 

o Presidente Municipal, de la Síndica o Síndico o de las Juezas o Jueces Municipales; y, VII. Las que 

determinen esta Ley, el Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos municipales y las demás 

disposiciones aplicables. Para el adecuado desempeño de sus funciones, la Secretaria o Secretario 

de la Tenencia, además de ser mayor de edad, deberá como mínimo contar con la formación básica. 

Artículo 84. Las Jefas o Jefes de Tenencia se elegirán mediante votación, libre, directa y secreta, 

sancionada por una comisión electa por el Ayuntamiento, integrada por siete ciudadanos, con voz 

y voto, que se encuentren inscritos en el listado nominal de electores del Instituto Nacional 

Electoral, residentes en la Tenencia de la elección respectiva y un Secretario Técnico, que contará 

con voz pero sin voto que actuará como fedatario. La convocatoria para elegir a las Jefas o Jefes de 

Tenencia de cada municipio será expedida por el Ayuntamiento previa aprobación del Cabildo, que 

podrá solicitar el auxilio del Instituto Electoral del Estado de Michoacán, cuando así lo requiera, la 

convocatoria deberá emitirse dentro de los 90 días naturales posteriores a la instalación del mismo. 

La elección se llevará a cabo 30 días después de emitida la convocatoria y a más tardar dentro de 

los 120 días posteriores a la instalación del Ayuntamiento. Las Jefas o Jefes de Tenencia serán 

electos por el mismo periodo que el Ayuntamiento en funciones, pudiendo ser reelectas o reelectos 

por única vez para el periodo inmediato posterior. Para ser Jefa o Jefe de Tenencia se requiere ser 

mayor de edad, vecino de la respectiva circunscripción, tener un modo honesto de vivir y saber leer  
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y escribir. Se requerirá credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral que 

corresponda con la sección en la que se está sufragando. 60 Artículo 85. Tratándose de 

comunidades indígenas, que constituyan una Tenencia o Encargatura del Orden y estén reconocidas 

por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se podrá recurrir a formas de elección según usos y 

costumbres. Artículo 86. En aquellas comunidades que pertenezcan territorial y 

administrativamente a la Jefatura de Tenencia se designará a una Encargada o Encargado del 

Orden, quien auxiliará a la Jefa o Jefe de Tenencia en sus funciones y en su ausencia a la 

Administración Pública Municipal, en su respectiva demarcación territorial. La Encargada o 

Encargado del Orden será electa o electo en una asamblea ciudadana en la que participarán las 

ciudadanas o ciudadanos que estén inscritos en la lista nominal de electores de la comunidad 

respectiva. Para ser Encargada o Encargado del Orden se requiere ser mayor de edad, vecina o 

vecino de la respectiva circunscripción, tener un modo honesto de vivir y contar con una instrucción 

de por lo menos educación básica, el Ayuntamiento expedirá la convocatoria respectiva, según su 

reglamentación municipal. Artículo 87. La Jefas o Jefes de Tenencia, las Encargadas o Encargados 

del Orden y las Secretarias o Secretarios Administrativos recibirán la remuneración que marque el 

Presupuesto de Egresos y se pagará directamente por la Tesorería Municipal. 

 

EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 114. Tomando en consideración que el Estado de Michoacán tiene una composición 

pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, en los municipios donde se 

encuentren asentados éstos, los Ayuntamientos protegerán y promoverán el desarrollo de sus 

lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, de 

acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del 

Estado y demás leyes aplicables. Asimismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en 

español como en la lengua indígena originaria. Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento 

o Concejo Municipal expedirá los reglamentos que normen este aspecto, en función de las 

particularidades de cada municipio libre. Artículo 115. En los planes de desarrollo municipal se  
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establecerán los programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo y bienestar de los 

pueblos indígenas, respetando sus formas de producción, comercio, de los usos y costumbres en 

general, y tomando en cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales de representación. 

Artículo 116. En las comunidades indígenas se podrán elegir a sus autoridades o representantes 

para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, siguiendo para ello sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales con el propósito de fortalecer su participación y 

representación política. Consecuentemente, podrán ser reconocidas las autoridades indígenas, de 

aquellas comunidades previstas en el catálogo de pueblos y comunidades indígenas del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas. Las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la libre 

autodeterminación podrán organizarse con base a sus usos y costumbres, podrán participar en el 

presupuesto participativo en los términos previstos en la reglamentación correspondiente; en caso 

contrario aquellas comunidades que decidan regirse de acuerdo al régimen municipal seguirán los 

procedimientos ordinarios señalados por el Ayuntamiento respectivo. 69 Para la ejecución del 

presupuesto, las comunidades podrán participar en la determinación del tipo de obras que habrán 

de realizarse en las comunidades mediante consultas públicas. En el caso de ejercer recursos 

presupuestales en forma directa, las autoridades de las comunidades indígenas observarán el 

marco regulatorio en materia de transparencia, fiscalización y responsabilidades administrativas. 

Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia, tendrán el derecho a ejercer 

directamente los recursos presupuestales que les sean asignados por el municipio que deberá 

incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva comunidad; siempre con previa 

consulta libre, informada y de buena fe. Las autoridades comunales indígenas que asuman las 

atribuciones aquí mencionadas, tendrán la personalidad jurídica y atribuciones que el reglamento 

municipal respectivo les otorgue. Artículo 117. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno, en 

el caso de las comunidades que así lo deseen y cumplan con todos los requisitos que señale la 

reglamentación municipal y estatal respectiva; las comunidades indígenas solicitarán el ejercicio y 

administración directa de los recursos presupuestales, de la siguiente forma: I. Las comunidades 

indígenas, vía sus representantes autorizados por las respectivas asambleas, deberán presentar una 

solicitud ante el Instituto Electoral de Michoacán y el Ayuntamiento respectivo, en la que se 

especifique que por mandato de la comunidad y en ejercicio de sus derechos de autonomía y 

autogobierno, desean elegir, gobernarse y administrarse mediante autoridades tradicionales; II. La  
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solicitud deberá ser acompañada por el acta de asamblea y firmada por todas las autoridades 

comunales; y, III. Una vez presentada la solicitud, el Instituto Electoral de Michoacán realizará en 

conjunto con el Ayuntamiento, en un plazo de quince días hábiles, una consulta a la comunidad en 

la que se especifique si es deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de forma 

autónoma. En la consulta, se deberán observar los principios y requisitos establecidos en la Ley de 

Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán, con la finalidad de cumplir con 

los parámetros internacionales de derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 118. Las comunidades indígenas que decidan ejercer su derecho al autogobierno, a través 

de sus autoridades o representantes, de conformidad al procedimiento de consulta que haya dado 

lugar al ejercicio del presupuesto directo, podrán asumir las siguientes funciones: 70 I. Administrar 

libre y responsablemente los recursos presupuestales mediante aplicación directa, de conformidad 

con las disposiciones aplicables; II. Prestar los servicios públicos catalogados como municipales 

dentro de esta misma ley, pudiendo celebrar convenio de prestación de dichos servicios con el 

Ayuntamiento respectivo; III. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo comunal, de 

conformidad con sus mecanismos de gobierno interno, sus usos y costumbres, comunicando dicho 

plan de desarrollo al Ayuntamiento; y, IV. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su 

administración comunal conforme a sus propias formas de gobierno, normas, usos y costumbres. 

En la misma medida en que las autoridades comunales asuman dichas atribuciones, se transferirán 

también las obligaciones correlativas que estuvieran a cargo de los Ayuntamientos. Dicha 

transferencia incluirá únicamente las obligaciones generales previstas por esta ley, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y demás 

ordenamientos jurídicos que rijan a la Administración Municipal. Los términos en que las 

autoridades comunales indígenas asuman obligaciones municipales, deberán ser informados a la 

comunidad durante el proceso de consulta que dé lugar al ejercicio del presupuesto directo. 

Artículo 119. En los municipios donde existan comunidades indígenas el municipio deberá crear una 

Dirección de Asuntos Indígenas cuya persona titular será electa por mayoría absoluta del Cabildo a 

propuesta de la Comisión de Asuntos Indígenas que presentará una terna surgida de una 

convocatoria pública. Artículo 120. La Titular o el Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas 

deberá cubrir los siguientes requisitos: I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; II. Saber leer y escribir; y, III. No haber sido condenada o  
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condenado por delito doloso. 

Artículo 54. La Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación, tendrá 

las siguientes atribuciones: I. Coadyuvar con los diversos órdenes de gobierno en el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

II. Vigilar que las autoridades en materia educativa garanticen e incrementen los niveles de 

escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 

educación inicial, la educación preescolar, la educación básica, la educación media superior y la 

capacitación productiva; buscando un sistema de becas para estudiantes que pertenezcan a 

pueblos originarios en todos los niveles; III. Implementar programas y campañas dirigidas a prevenir 

y disuadir, en el ámbito de su competencia, el ausentismo y la deserción escolar y el ausentismo 

magisterial; IV. Participar en el diseño, implementación y seguimiento del Programa Municipal de 

Cultura; sustentado en los lineamientos de la política cultural establecidos en la Ley de Desarrollo 

Cultural para el Estado de Michoacán de Ocampo; V. Participar en las Redes Regionales de Cultura 

y en el Sistema Estatal de Educación Artística; VI. Impulsar la participación social en la construcción, 

desarrollo y conservación de los centros educativos y culturales; VII. Establecer y aplicar una política 

de difusión y promoción de los atractivos turísticos del Municipio; VIII. Coadyuvar en el desarrollo 

de centros turísticos municipales; IX. Participar en el diseño del Plan Municipal de Desarrollo en los 

rubros de Educación, Cultura, Turismo; Ciencia, Tecnología e Innovación; X. Fomentar el 

establecimiento y operación de centros educativos, culturales y turísticos de esparcimiento público; 

XI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de 

reglamentos de su competencia; XII. Promover todas las acciones necesarias para impulsar el 

desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación en el Municipio; XIII. Promover la capacitación 

permanente de las empleadas y los empleados municipales, con la finalidad de eficientar la 

prestación de los servicios públicos; y, 37 XIV. Las demás que le señale esta Ley u otras disposiciones 

aplicables. 

DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 124. Las dependencias, entidades y unidades administrativas conducirán sus acciones con  
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base en los programas anuales y las políticas correspondientes, que para el logro de los objetivos 

establezca el Plan Municipal de Desarrollo. Artículo 125. Las dependencias, entidades y unidades 

administrativas, ejercerán las funciones que les asignen esta Ley y los respectivos Bandos de 

Gobierno Municipal y Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de organización y sus 

funciones. Artículo 126. Las o los titulares de cada una de las dependencias, entidades y unidades 

administrativas deberán ser ciudadanas o ciudadanos mexicanas, en pleno ejercicio de sus 

derechos, preferentemente vecinas o vecinos del municipio, 72 de reconocida honorabilidad y 

probada aptitud para desempeñar los cargos que les correspondan y acordarán directamente con 

la Presidenta o Presidente Municipal. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 60. La Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable, tendrá las 

siguientes atribuciones: I. Organizar y ejecutar los diagnósticos necesarios para conocer y difundir 

las potencialidades y fortalezas productivas, económicas y sociales del Municipio y facilitar su 

aprovechamiento a corto, mediano y largo plazo; II. Elaborar los proyectos de los programas 

sectoriales, para las dependencias, entidades y unidades administrativas municipales y someterlos 

a consideración de la Presidenta o Presidente Municipal; III. Integrar y someter a consideración del 

Ayuntamiento en pleno, los proyectos de inversión que permitan racionalizar el aprovechamiento 

de los recursos y la generación de nuevas fuentes de ocupación y de riqueza en el municipio, 

privilegiando que el crecimiento económico sea compatible con la protección al ambiente y el 

desarrollo sustentable; IV. Vigilar que el Ayuntamiento no deseche sin fundamento los planes y 

programas de desarrollo municipales de mediano y largo plazo; V. Participar en la elaboración de 

los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos Municipales; VI. Coadyuvar en el 

desarrollo económico y social del Municipio; VII. Promover el fortalecimiento del Instituto 

Municipal de Planeación; VIII. Participar en la elaboración, ejecución y control del Plan Municipal 

de Desarrollo, con criterios de sustentabilidad en el uso y manejo de los recursos naturales; IX. 

Vigilar que el Ayuntamiento elabore planes y programas de desarrollo municipales a mediano y 

largo plazo, con proyección que trascienda la duración de una administración municipal; X. Elaborar  
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y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de reglamentos de su 

competencia; y, XI. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

Artículo 191. El Instituto Municipal de Planeación, es un órgano profesional especializado en la 

planeación del desarrollo del Municipio, que procure y permita la permanencia de los planes, a 

corto, mediano y largo plazo, la equidad en el desarrollo y la participación social, que impulse la 

competitividad económica y el equilibrio ambiental de los planes, programas y proyectos del 

Municipio. El Instituto Municipal de Planeación estará bajo la supervisión del Consejo Directivo, que 

será presidido por la Presidenta o Presidente Municipal. Artículo 192. La creación del Instituto 

Municipal de Planeación, será de observancia general para los Municipios en que se divide el 

Estado, como un organismo público y consultivo, descentralizado de la Administración Pública 

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. El Instituto Municipal de Planeación, 

contará con un Consejo Directivo, que será presidido por la Presidenta o Presidente 93 Municipal, 

además estará integrado por lo menos por tres integrantes ciudadanos que no desempeñen algún 

cargo de la Administración Pública o algún cargo directivo en algún partido político, así como las 

funcionarias y funcionarios del Ayuntamiento designados por la Presidenta o Presidente Municipal 

sin que éstos sean mayor al número de ciudadanas o ciudadanos integrantes del Consejo Directivo, 

debiéndose observar el principio de paridad de género. La designación del Titular del Instituto 

Municipal de Planeación, será mediante convocatoria pública dando prioridad e inclusión a la 

sociedad organizada, de acuerdo con el reglamento que cada Ayuntamiento elabore para su 

funcionamiento, por un periodo de tres años pudiendo reelegirse hasta por un periodo más y 

deberá entrar en funciones el primero de diciembre del año de inicio de la administración 

municipal. Artículo 193. Para ser Titular del Instituto Municipal de Planeación se requiere: I. Ser 

originario del Municipio o contar con al menos dos años de residencia y tener su domicilio 

permanente en él; II. No desempeñar algún cargo dentro de la Administración Pública y no tener 

militancia en algún partido político; III. Ser de reconocida honorabilidad; y, IV. Demostrar 

conocimiento profesional preferentemente en las áreas contables, jurídicas, de ingenierías o de 

arquitectura o profesiones afines a la planeación y con conocimiento de las actividades y 

acontecimientos pasados y presentes que afectan la situación del Municipio. Artículo 194. Los  
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cargos de los integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación serán 

honoríficos, con excepción del Titular. La designación de los demás integrantes ciudadanos del 

Consejo Directivo deberá cumplir con los mismos requisitos que se establecen para el Titular. 

Artículo 195. Se pierde la calidad de Titular del Instituto Municipal de Planeación: I. Por causa grave 

que imposibilite el cumplimiento de sus funciones; II. Por incumplimiento constante de sus 

obligaciones o por ausencias injustificadas; y, III. Por renuncia. Artículo 196. El Instituto Municipal 

de Planeación tiene los siguientes objetivos: I. Fortalecer el proceso de planeación estratégica 

integral para el desarrollo sustentable a corto, mediano y largo plazo del Municipio; 94 II. Orientar 

el desarrollo del Municipio a través de la coordinación de los organismos de participación 

ciudadana; III. Promover la continuidad de los planes y los programas municipales de desarrollo; IV. 

Elaborar estudios y proyectos técnicos viables urbanos, semiurbanos y/o rurales, en apoyo a los 

programas municipales; V. Coordinarse con las dependencias, entidades y unidades administrativas 

para diseñar la metodología para la elaboración de planes, programas y demás instrumentos del 

sistema municipal de planeación, así como de los proyectos de investigación y sistemas de 

información, que den sustento a los mismos; VI. Crear, actualizar y dirigir el banco municipal de 

información estadística básica, a través de los instrumentos de investigación estadística y de 

actualización cartográfica, así como poner a disposición del Municipio, el sistema de información 

geográfica municipal; VII. Elaborar estudios e identificar las zonas prioritarias de atención, para 

facilitar su desarrollo económico y social; VIII. Elaborar estudios y proyectos para fortalecer el 

proceso de toma de decisiones del Ayuntamiento, así como impulsar el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo; IX. Incorporar la participación 

ciudadana en el proceso de planeación; y, X. Crear un modelo de articulación entre la sociedad y el 

Gobierno Municipal, para el apoyo técnico y normativo dentro del proceso de planeación. Artículo 

197. El Instituto Municipal de Planeación, tendrá las siguientes atribuciones: I. Coadyuvar en la 

elaboración, actualización, seguimiento y cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo; el cual 

deberá ser aprobado por el Cabildo y deberá convocar al Consejo de Participación Ciudadana, para 

coordinar los trabajos para la elaboración del mismo; II. Elaborar según las instrucciones de la 

Presidenta o Presidente Municipal y en coordinación con la Tesorera o Tesorero, el Programa 

Operativo Anual, el cual deberá ser aprobado por el Cabildo; III. Promover la congruencia del Plan 

Municipal de Desarrollo con la planeación Estatal y Federal; IV. Participar en los procesos de  
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planeación a largo plazo del desarrollo en los centros de población; V. Promover la celebración de 

convenios para el logro de los objetivos del desarrollo integral del Municipio; 95 VI. Propiciar la 

vinculación para coadyuvar con otras estructuras de planeación para el desarrollo sustentable del 

Municipio; VII. Proponer al Ayuntamiento estrategias y acciones para la conservación, 

mejoramiento, crecimiento y zonificación de los centros de población; VIII. Proponer al 

Ayuntamiento las áreas naturales protegidas y las zonas sujetas a conservación ecológica de 

competencia Municipal; IX. Elaborar programas en materia de desarrollo sustentable en el ámbito 

Municipal; X. Elaborar programas que alienten el fortalecimiento de las actividades económicas y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del Municipio, privilegiando aquellos 

que fortalezcan el consumo interno y la generación de mano de obra local; XI. Coadyuvar en la 

elaboración de los expedientes técnicos de integración de las obras, acciones y programas; XII. 

Participar en los comités, comisiones, subcomisiones y órganos municipales y estatales en materia 

de planeación, en los términos que señale la normatividad aplicable; XIII. Facilitar la celebración de 

acuerdos de cooperación entre la sociedad y las diferentes instancias del Gobierno Municipal, para 

generar mecanismos que aseguren la permanente participación ciudadana en los procesos de 

planeación municipal; XIV. Asegurar la participación de representantes de la sociedad organizada, 

a través del Instituto Municipal de Planeación; y, XV. Todas aquellas atribuciones que las Leyes, 

Reglamentos y el Ayuntamiento le conceden.  

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 177. El Bando de Gobierno Municipal determinará el ámbito, la organización y el 

funcionamiento del gobierno municipal y de su administración. El Bando de Gobierno Municipal 

deberá ser aprobado por el Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así mismo será remitido al Congreso del 

Estado y al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento. Artículo 178. Los 

Reglamentos Municipales son ordenamientos jurídicos que establecen normas de observancia 

obligatoria para el propio Ayuntamiento y para los habitantes del Municipio, cuyo propósito es 

ordenar armónicamente la convivencia social en el territorio municipal y buscar el bienestar de la  
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comunidad. Los Gobiernos Municipales deberán expedir y contar con sus reglamentos actualizados 

y vigentes, ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y vigilando que se cumpla 

con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos Federales y con las resoluciones de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debiendo ser publicados para su observancia, en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. Artículo 179. Los Reglamentos 

Municipales tendrán como objeto: 89 I. Determinar la normatividad para el adecuado 

funcionamiento del Ayuntamiento como máxima autoridad del Municipio y la correcta 

administración del patrimonio municipal; II. Establecer los ordenamientos para la más óptima 

división administrativa y territorial del municipio; III. Crear las disposiciones para regular el orden 

público, la seguridad personal y patrimonial de los habitantes del Municipio, la salud pública, la 

preservación del medio ambiente, la vialidad, el esparcimiento sano, la difusión de la cultura, el 

respeto de los derechos humanos de todas las personas y los demás aspectos fundamentales de la 

vida comunitaria; IV. Definir los lineamientos para el más eficiente funcionamiento de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas municipales; V. Instituir las bases para 

garantizar, en beneficio de la sociedad, la más adecuada prestación de los servicios públicos 

municipales que preste el Ayuntamiento o los concesionarios; VI. Fomentar la participación 

ciudadana en la gestión municipal; VII. Determinar las sanciones que procedan por las infracciones 

a los Reglamentos Municipales; y, VIII. Los demás que sean procedentes de conformidad con las 

atribuciones municipales. Artículo 180. Los Ayuntamientos deberán difundir permanentemente el 

Bando de Gobierno Municipal y los Reglamentos Municipales para orientar, vigilar y garantizar su 

cumplimiento. El Bando de Gobierno Municipal y los Reglamentos Municipales deberán revisarse y 

actualizarse el primer bimestre de cada año, de conformidad con los procedimientos que establezca 

el Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones contenidas en la presente Ley y con las 

formalidades que se establezcan en los mismos. Artículo 181. Los reglamentos municipales deberán 

comprender, entre otras, las siguientes materias: I. Organización Administrativa; II. Participación 

Ciudadana; III. Justicia Administrativa; IV. Seguridad Pública; V. Protección Civil; 90 VI. Tránsito; VII. 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano; VIII. Ecología; IX. Salud; X. Deporte y Juventud; XI. Asistencia 

Social; XII. Cultura; XIII. Turismo; XIV. Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final 

de Residuos; XV. Mercados y Centrales de Abasto; XVI. Comercio en la Vía Pública; XVII. 

Estacionamientos Públicos; XVIII. Cementerios y Panteones; XIX. Espectáculos Públicos y Privados;  
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XX. Horarios Comerciales; XXI. Rastros y Expendios de Carne; XXII. Anuncios y Diversiones; XXIII. 

Desarrollo Agropecuario; XXIV. De Acceso a la Información Pública; y, XXV. Los demás que requieran 

los ayuntamientos, para el cumplimiento de sus atribuciones. Artículo 182. Los Ayuntamientos 

tendrán la facultad de expedir el Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general en su circunscripción 

territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de la comunidad y de la administración municipal. 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 94. Para efectos de esta Ley, se considera servicio público toda prestación que tenga por 

objeto satisfacer necesidades públicas, y que es realizado por la 63 administración pública o por 

particulares mediante concesión otorgada por la autoridad competente. Para los municipios deberá 

ser prioridad la creación, recuperación mantenimiento y defensa de los espacios públicos, 

componentes fundamentales de la convivencia, la expresión ciudadana y la cohesión social. Artículo 

95. La Presidenta o Presidente Municipal y las dependencias, entidades y unidades administrativas 

competentes, supervisarán que la prestación de los servicios públicos municipales se realice con 

eficiencia, calidad y puntualidad. Artículo 96. Los Ayuntamientos del Estado prestarán los siguientes 

servicios públicos: I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; II. Alumbrado público; III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final 

de residuos sólidos; IV. Mercados y centrales de abastos; V. Panteones; VI. Rastro; VII. Calles, 

parques y jardines y su equipamiento; VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; IX. Policía preventiva municipal y tránsito; 

X. Los demás que determine el Congreso del Estado, según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas del Municipio, así como su capacidad administrativa y financiera; y, XI. Las demás 

que se determinen conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. El Gobierno del Estado, 

podrá asumir una función o la prestación de un servicio público municipal a través de la celebración 

del convenio respectivo o en su caso el Congreso del Estado, previa solicitud del Ayuntamiento 

aprobada cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes, declarará que éste se 

encuentra imposibilitado y resolverá procedente la asunción. Artículo 97. La o el Titular del Poder  
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Ejecutivo Federal ejercerá el mando de la fuerza pública en los lugares en donde resida habitual o 

transitoriamente. Artículo 98. Sin perjuicio de que se presten los servicios públicos a través de las 

dependencias, entidades y unidades administrativas municipales, los Ayuntamientos podrán 

prestarlos a través de particulares mediante el otorgamiento de concesiones. 64 Artículo 99. Para 

los efectos del artículo anterior, con base en las políticas, estrategias y prioridades establecidas en 

los programas municipales de desarrollo urbano de los centros de población y en los relativos a los 

servicios públicos, el Ayuntamiento podrá acordar para la conveniencia de la comunidad, la 

concesión de determinados servicios públicos. No podrán ser objeto de concesión los servicios de 

seguridad pública, policía preventiva y tránsito. Artículo 100. Con base en el Acuerdo del 

Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior, se emitirá una convocatoria, suscrita por la 

Presidenta o el Presidente Municipal y la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio y en el Tablero de Avisos del Palacio 

Municipal. Artículo 101. La convocatoria deberá contener: I. La referencia del Acuerdo 

correspondiente del Ayuntamiento; II. El señalamiento del centro de población o de la región donde 

se requiera el servicio público que se pretenda concesionar; III. La autoridad municipal ante quien 

debe presentarse la solicitud; IV. La fecha límite para la presentación de la solicitud y los 

documentos necesarios; y, V. Los demás requisitos que deben cumplir los interesados. Artículo 102. 

No tienen derecho a solicitar la concesión de servicios públicos, las personas físicas o morales en 

cuyas empresas participe algún integrante del Ayuntamiento o sus cónyuges, o sus parientes 

consanguíneos o por afinidad hasta el segundo grado, sea como accionistas, administradores o 

gerentes. Tampoco tienen este derecho, las personas físicas o morales que por cualquier causa 

estén legalmente impedidos para ello. Artículo 103. Los Ayuntamientos proporcionarán a los 

interesados, previo el pago de los derechos correspondientes ante la Tesorería Municipal, la 

información que resulte necesaria respecto a las condiciones en que debe prestarse el servicio 

público cuya concesión pretenda otorgarse. Artículo 104. Concluido el período de recepción de 

solicitudes, los Ayuntamientos en base a los dictámenes técnicos, financieros, legales y 

administrativos, emitirán la resolución correspondiente dentro del término de treinta días hábiles. 

En dicha resolución se determinará quien reúne las condiciones técnicas, financieras, legales y 

administrativas otorgándosele la titularidad de la concesión a quien presente las mejores  
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condiciones de rentabilidad para el Municipio. Esta 65 resolución se publicará en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. Artículo 105. Emitida la 

resolución a que se refiere el artículo anterior, el Ayuntamiento por conducto de la Presidenta o 

Presidente Municipal, expedirá el documento que acredite la concesión. Artículo 106. La concesión 

de servicios públicos se otorgará por tiempo determinado. El período de su vigencia será fijado por 

los Ayuntamientos y podrá ser prorrogado, de conformidad con las disposiciones aplicables. La 

concesionaria o concesionario, previamente a la prestación del servicio público debe tramitar y 

obtener de las autoridades dictámenes, permisos, licencia y demás autorizaciones que se 

requieran. Artículo 107. Las concesionarias y concesionarios tienen las siguientes obligaciones: I. 

Cubrir a la Tesorería Municipal, la participación que sobre las concesiones le corresponda al 

Municipio, así como los derechos determinados por las disposiciones de la materia; II. Prestar el 

servicio público concesionado, atendiendo a las políticas y prioridades del Plan Municipal de 

Desarrollo, con sujeción a las disposiciones legales que correspondan; III. Prestar el servicio público, 

sujetándose estrictamente a los términos de la concesión y disponer del equipo, del personal y de 

las instalaciones suficientes, para atender adecuadamente las demandas del servicio; IV. Conservar 

en óptimas condiciones las obras e instalaciones y el equipo destinado al servicio concesionado, así 

como hacer las renovaciones y modernizaciones para su prestación conforme a los adelantos 

técnicos; V. Contratar los seguros contra riesgos, accidentes y siniestros en general, sobre personal, 

usuarias y usuarios, equipo e instalaciones; VI. Cumplir con los horarios establecidos por el 

Ayuntamiento para la prestación del servicio público; VII. Exhibir en lugar visible, en forma 

permanente, las tarifas o cuotas autorizadas por el Ayuntamiento y sujetarse a las mismas para el 

cobro del servicio concesionado; VIII. Otorgar garantías a favor del Ayuntamiento, a efecto de 

asegurar el cumplimiento de sus obligaciones. La clase, el monto y las condiciones de la garantía 

serán fijadas por el Ayuntamiento, atendiendo a la naturaleza del servicio público concesionado; 

66 IX. Realizar las obras e instalaciones que se requieran para prestar el servicio público, previa la 

autorización del Ayuntamiento de los estudios y proyectos respectivos. La ejecución de dichas obras 

e instalaciones, así como la reconstrucción de los mismos, se llevarán a cabo bajo la supervisión 

técnica del Ayuntamiento; X. Custodiar adecuadamente los bienes destinados al servicio público, 

cuando se extinga la concesión, hasta que el Ayuntamiento tome posesión real de las mismas; y, XI. 

Los demás que establezca el Ayuntamiento, esta Ley, los reglamentos municipales y las demás  
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disposiciones aplicables. Artículo 108. La concesionaria o concesionario no podrá iniciar la 

prestación del servicio público, sino después de emitido un dictamen técnico favorable por el 

Ayuntamiento, sobre las condiciones de equipo y de las instalaciones. La concesionaria o 

concesionario estará obligado a iniciar la prestación del servicio público dentro de un plazo de 

treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el Ayuntamiento le notifique la 

aprobación aludida en el artículo anterior. Artículo 109. Los Ayuntamientos, en el caso de las 

concesiones de servicios públicos tendrán las siguientes atribuciones: I. Vigilar el cumplimiento de 

las obligaciones de la concesionaria o concesionario y realizar, respecto de las concesiones, las 

modificaciones que estime convenientes; II. Dictar las resoluciones de terminación de la concesión, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; y, III. Ocupar temporalmente el servicio público e 

intervenir en su administración, en los casos en que la concesionaria o concesionario no lo preste 

eficazmente o se niegue a seguir prestándolo, para lo cual podrá utilizar, en su caso, la fuerza 

pública. Artículo 110. Las concesiones de los servicios públicos terminarán por cualquiera de las 

siguientes causas: I. Revocación; II. Cumplimiento del plazo; y, III. Cualquiera otra prevista en el 

documento en el que se haga constar la concesión. Artículo 111. Las concesiones de servicios 

públicos podrán ser revocadas por cualquiera de las siguientes causas: I. Cuando se interrumpa, en 

todo o en parte, el servicio público concesionado, sin causa justificada a juicio del Ayuntamiento, o 

sin previa autorización por escrito del mismo; 67 II. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de 

cualquier manera se grave la concesión o alguno de los derechos en ella establecidos, o los bienes 

afectos o destinados de servicios públicos, sin la previa autorización por escrito del Ayuntamiento; 

III. Porque se modifique o se altere sustancialmente la naturaleza o condición en que se preste el 

servicio, las instalaciones o su ubicación, sin previa autorización por escrito del Ayuntamiento; IV. 

Por dejar de pagar oportunamente las participaciones o los derechos que se hayan fijado en favor 

del Ayuntamiento, por el otorgamiento de la concesión y refrendo anual de la misma; V. Porque no 

se otorguen las garantías previstas por esta Ley o en las disposiciones aplicables; VI. Por no iniciar 

la prestación del servicio público una vez otorgada la concesión, dentro del término señalado en 

esta Ley; VII. Por violaciones a las tarifas o por incumplimiento de alguna de las obligaciones de la 

concesionaria o concesionario; y, VIII. Por aquéllas que impidan una prestación oportuna y eficiente 

del servicio público concesionado. Artículo 112. El procedimiento de revocación de las concesiones 

de servicios públicos se substanciará y resolverá por el Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes  
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formalidades: I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; II. Se notificará la iniciación del 

procedimiento a la concesionaria o concesionario en forma personal; III. Se abrirá un período 

probatorio por el término de quince días, contados a partir del día siguiente de la notificación a que 

se refiere la fracción anterior; IV. Se desahogarán las pruebas ofrecidas en el lugar, día y hora que 

fije la autoridad municipal; V. Se dictará la resolución dentro de los diez días siguientes al 

vencimiento del plazo para el desahogo de las pruebas; y, VI. Se notificará personalmente al 

interesado la resolución que se emita. Artículo 113. Cuando la concesión de servicios públicos 

termine por causa imputable al concesionario, se perderá en favor del Ayuntamiento el importe de 

las garantías previstas en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Las resoluciones de 

terminación de concesiones de servicios públicos, deberán publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de 68 Michoacán de Ocampo, por lo menos en uno de los diarios 

de mayor circulación en el Municipio o en su caso, en los estrados del Palacio Municipal. Cumplido 

el plazo por el que se haya otorgado la concesión, y no habiendo prórroga, los bienes se revertirán 

en favor del Ayuntamiento. 

SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 51. La Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 

Ciudadana, tendrá las siguientes atribuciones: I. Vigilar el cumplimiento de la normatividad que 

integra el Sistema Jurídico Mexicano; II. Fomentar el civismo y los sentimientos patrios entre la 

población; III. Promover la capacitación permanente de los empleados municipales, con la finalidad 

de eficientar la prestación de los servicios públicos; IV. Coadyuvar con las autoridades competentes 

municipales y de los demás niveles de gobierno, a preservar la seguridad pública, el orden y la paz 

social en el Municipio; V. Supervisar la prestación del servicio social que se efectúe en la 

Administración Pública Municipal; VI. Atender todo lo relacionado con los mecanismos de 

participación ciudadana que se desarrollen en el Municipio; VII. Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de Protección Civil, que le corresponda observar al Ayuntamiento; VIII. 

Establecer, en su caso, en coordinación con las autoridades federales y estatales, las disposiciones 

o mecanismos de Protección Civil necesarios ante las eventualidades que deba accionarse; IX.  
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Elaborar y presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, en su caso, las iniciativas de reglamentos 

de su competencia; X. Buscar mecanismos de consulta a los Pueblos Originarios, en términos de la 

Ley de la materia, para que sean tomados en cuenta en la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo, y en su caso incorporar las recomendaciones y propuestas que ellos realicen; y, XI. Las 

demás que le señale la Ley y demás disposiciones aplicables. 

INSTITUTO DE LA MUJER 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

Artículo 55. La Comisión de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en situación de vulnerabilidad, 

tendrá las siguientes funciones: I. Promover la planeación del desarrollo municipal, con perspectiva 

de equidad e igualdad de género; II. Fomentar la generación y aplicación de mecanismos que 

permitan el acceso de las mujeres, las y los jóvenes, las y los adultos mayores, los pueblos 

originarios, personas con orientación sexual e identidad sexo genérica no normativa y las personas 

que tuvieron la calidad de migrantes, en términos de su normatividad, a los beneficios de los 

programas municipales y estatales que les apliquen, sin distinción o discriminación; III. Gestionar, a 

petición de parte, ante las dependencias y entidades municipales, los apoyos que soliciten las 

mujeres, las y los jóvenes, las y los adultos mayores, los pueblos originarios, personas con 

orientación sexual e identidad sexo genérica no normativa y las personas que tuvieron la calidad de 

migrantes, preferentemente aquellos que pertenecen a sectores marginados, ya sea 

individualmente o a través de organizaciones y asociaciones; IV. Fomentar la aplicación de 

programas que faciliten la incorporación de las personas en situación de vulnerabilidad a la 

actividad productiva; V. Promover las acciones necesarias para mejorar el nivel de vida de las 

personas, así como sus expectativas sociales y culturales; VI. Impulsar que en la planeación del 

desarrollo municipal se establezca una política de fomento, desarrollo y promoción del deporte en 

todos sus géneros y modalidades; VII. Fomentar la tolerancia, la armonía social y la cultura de la paz 

entre los habitantes del municipio; VIII. Coadyuvar con las instancias y áreas competentes al 

impulso del desarrollo regional de las zonas que sean determinadas originarias o que cuentan con 

población originaria, con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones  
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de vida de sus pueblos, buscando las acciones coordinadas entre los tres niveles de gobierno, y con 

la participación de las comunidades, buscar sus justas y equitativas medidas para mejorar las 

condiciones de vida de las mismas; IX. Buscar las medidas de apoyo a la nutrición de las personas 

que pertenezcan a pueblos originarios mediante programas de alimentación, en especial para las 

madres en lactancia y población infantil; X. Promover la incorporación de las mujeres, las y los 

jóvenes, personas con orientación sexual e identidad sexo genérica no normativa, las y los adultos 

mayores 38 y los habitantes de los pueblos originarios, al desarrollo mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 

educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria; XI. 

Impulsar los mecanismos adecuados para extender la red de comunicaciones que permita la 

integración de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación; 

XII. Coadyuvar con la Dependencia Estatal de atención al migrante y sus familias, para una mejor 

coordinación en la atención de los grupos del sector; XIII. Vincularse con la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos y el Consejo Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia del 

Estado de Michoacán, para coordinarse en la defensa de los derechos de las personas que viven o 

transitan por el Municipio; XIV. Coadyuvar de manera coordinada con la instancia municipal de la 

mujer para brindar atención y asesoría a las mujeres víctimas de violencia; y, XV. Las demás que le 

señale esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

DIRECCIÓN DE SALUD, DEPORTES E INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 56. La Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte, tendrá las siguientes 

funciones: I. Coadyuvar con las autoridades de los diversos niveles de gobierno en la ejecución de 

los programas de salud, higiene y asistencia social que deban aplicarse en el Municipio; II. Establecer 

y aplicar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud pública; III. 

Promover la integración y aplicación de programas de asistencia social, especialmente a favor de 

los habitantes de las zonas marginadas de la municipalidad; IV. Integrar una política municipal de 

combate al alcoholismo, la drogadicción, la prostitución y toda actividad que deteriore la dignidad 

de la persona humana; V. Vigilar la aplicación de los reglamentos de sanidad e higiene en los centros  
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de trabajo; VI. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias en los panteones 

municipales y privados; VII. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la supervisión de los 

estándares de potabilidad y sanidad del agua para el consumo humano; 39 VIII. Vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones municipales para la conservación de manantiales, pozos, aljibes, 

acueductos y otras obras que sirvan para el abastecimiento de agua para la población; IX. Vigilar 

que el funcionamiento de los rastros municipales se realice conforme a las disposiciones sanitarias 

aplicables; X. Fomentar que la exposición, conservación y venta de alimentos al público se ajuste a 

las disposiciones sanitarias aplicables; XI. Atender los temas relacionados con la atención de las 

personas en situación de calle por las diversas dependencias de la Administración Pública 

Municipal; XII. Fomentar la aplicación de programas que faciliten la incorporación de los jóvenes a 

la actividad productiva; XIII. Promover las acciones necesarias para mejorar el nivel de vida de la 

juventud, así como sus expectativas sociales y culturales; XIV. Impulsar que en la planeación del 

desarrollo municipal se establezca una política de fomento, desarrollo y promoción del deporte en 

todos sus géneros y modalidades; XV. Fomentar el mejoramiento físico-intelectual de los habitantes 

a través del deporte; XVI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las 

iniciativas de reglamentos de su competencia; XVII. Trabajar de forma coordinada con la instancia 

municipal especializada de atención a la juventud o sus equivalentes, que le corresponda. Así como, 

ser un posible conducto, para presentar asuntos y proyectos al Cabildo, en materia de jóvenes; 

XVIII. Vigilar y coadyuvar con las medidas de prevención epidemiológicas establecidas por las 

autoridades sanitarias; y, XIX. Las demás que le señale esta Ley u otras disposiciones aplicables. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 57. La Comisión de Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural, tendrá las 

siguientes atribuciones: I. Promover e inducir inversiones en infraestructura ambiental 

encaminadas a favorecer el desarrollo sustentable y sostenible del Municipio; II. Coadyuvar con las 

autoridades competentes en la preservación del derecho de toda persona a disfrutar de un 

ambiente sano; III. Promover, en el ámbito de su competencia, la preservación y la restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente y a los recursos naturales; 40 IV. Fomentar la  
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prevención de la contaminación de aguas que el municipio tenga asignadas o concesionadas; V. 

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones sobre residuos sólidos, aguas residuales, drenaje, 

alcantarillado y saneamiento; VI. Establecer las medidas para evitar la emisión de contaminantes a 

la atmósfera; VII. Proponer al Ayuntamiento la protección de zonas o áreas verdes consideradas 

vitales para la estabilidad ambiental del municipio, decretándolas como zonas protegidas en 

términos de la Ley de la materia; VIII. Regular, vigilar e implementar las acciones que, conforme a 

sus competencias, correspondan al Ayuntamiento en materia de protección de los animales 

conforme a lo establecido por la ley de la materia; IX. Impulsar programas y políticas públicas que 

tengan como objetivo la protección, respeto y cuidado de los animales; X. Promover acuerdos 

interinstitucionales para la creación municipal de centros de atención en materia de protección, 

bienestar y adopción de los animales; XI. Fomentar la organización de los productores agrícolas, 

pecuarios, ganaderos y acuícolas con la finalidad de que solventen en mejores circunstancias su 

problemática común; XII. Participar en la organización y funcionamiento de los Concejos 

Municipales de Desarrollo Rural; XIII. Opinar sobre la integración y aplicación del Programa 

Municipal de Desarrollo Rural; XIV. Coadyuvar con los Gobiernos Federal y Estatal en la ejecución 

de los programas municipales en la materia de su competencia; verificar el exacto cumplimiento de 

las normas y disposiciones que promuevan el desarrollo agropecuario en el municipio; XV. 

Fomentar la conservación, generación y aprovechamiento de los recursos pesqueros en la 

circunscripción municipal; XVI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su 

caso, las iniciativas de reglamentos de su competencia; y, XVII. Las demás que le señale esta Ley u 

otras disposiciones aplicables 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 58. La Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones que, en materia de desarrollo urbano y 

asentamientos humanos, corresponden al Municipio; 41 II. Promover la prestación puntual, 

oportuna y eficiente de los servicios públicos municipales, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; III. Participar en la formulación y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; IV.  
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Opinar sobre la declaración de usos, destinos y provisiones del suelo urbano en la jurisdicción 

municipal; V. Fomentar el cuidado y la conservación de los monumentos públicos; VI. Supervisar la 

conservación, rehabilitación y mejoramiento de los panteones, mercados, jardines y parques 

públicos; VII. Proponer la actualización de la nomenclatura de las calles, plazas, jardines y espacios 

públicos; VIII. Impulsar la satisfacción de los requerimientos sociales sobre pavimentación, 

embanquetado, nivelación y apertura de calles, plazas y jardines; así como la conservación de las 

vías de comunicación municipales; IX. Opinar sobre la ejecución de la obra pública municipal; X. 

Vigilar el mantenimiento de los equipos y maquinaria destinada a la prestación de los servicios 

públicos; XI. Elaborar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, en su caso, las iniciativas de 

reglamentos de su competencia; y, XII. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras 

disposiciones aplicables. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 59. La Comisión de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección de Datos 

Personales, tendrá las siguientes funciones: I. Vigilar el cumplimiento de la normativa en materia 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; en particular que se difunda 

la información de oficio y se mantenga actualizada; II. Orientar a las personas sobre el trámite y 

procedimiento para solicitar información pública al Ayuntamiento; III. Proponer en su caso, la 

información que deba ser clasificada en los términos de la Ley de la materia; IV. Ser el vínculo de 

comunicación del Ayuntamiento con el órgano garante en materia de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos en el Estado y entre los Municipios; y, V. Las demás que establezca la 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

 

 

 


